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BECAS CONACYT-GOBIERNO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ 2013  

A profesionistas mexicanos que radi-

quen en el Estado de Veracruz, egre-

sados del nivel licenciatura, especiali-

zación o maestría de instituciones 

educativas preferentemente ubica-

das en el Estado de Veracruz, que 

deseen realizar estudios de doctora-

do o maestría en el extranjero en 

programas de alta calidad y en áreas 

científicas y tecnológicas relaciona-

das directamente con los sectores 

estratégicos del Estado de Veracruz a 

participar en el proceso de selección 

para obtener una beca de conformi-

dad con el Reglamento de Becas del 

CONACYT.  

www.covecyt.gob.mx 

www.conacyt.gob.mx 

∗ Medioambiente y recursos naturales  

∗ Nanotecnología  

∗ Ciencias de la Ingeniería 

 

Becas Disponibles: 50 

 

Las becas podrán cubrir total o parcial-
mente alguno o algunos de los siguientes 
rubros: 

Apoyo para la manutención mensual del 
becario, con base al tabulador autorizado 
y publicado en la página de CONACYT 
(tabulador oficial). 

Pago de colegiatura, en su caso, hasta por 
un máximo anual de $250,000.00 
(doscientos cincuenta mil pesos M.N.) 

Apoyo para seguro médico, y en su caso 
para dependientes económicos directos 
que le acompañen, con base en el tabula-
dor oficial del CONACYT. 

REQUERIMIENTOS 
♦ Profesionistas radicados en el estado de 

Veracruz 

♦ Egresados de nivel Licenciatura, Especia-
lización o Maestría en instituciones pre-
ferentemente del estado de Veracruz 

♦ Aceptados previamente en programas 
presenciales convencionales de docto-
rado y maestría 

♦ Que deseen realizar o estén realizando 
estudios de posgrado en instituciones 
extranjeras cuyo programa de estudios 
se ubique dentro de las áreas de: 

∗ Energías alternas  

∗ Biotecnología  

∗ Ciencias atmosféricas y cambio climático  

∗ Agua  

∗ Oceanografía física  

∗ Emprendimiento tecnológico e innovación  

∗ Salud  

 


